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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 13 de agosto de 1942
Cambios de compra y venta de m onedas

 publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ...................
T.t \c learing  . . L ibras ' ex«.raclearir
D ólares ..................
Lira® .........................
Francos suizos ....
R eichsm ark ............
Florines ..................
Belgas .......................
Escudos ...................
Peso m oneda lega 
Coronas suecas ... 
Coronas noruegas.. 
Coronas d a  n  e s a  

clearing  .......... .

, 20,50
40.50 ( 

ig 38.10 (
10,95
57,60

253,00
4.24

43.50 
1. 2,53

2.60 
» •

s
, 221,35

21,00
41,50
11.22
59.03

259.35
4.34

44,60
2,60
2.66
>

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E
R I O R E S

Españoles fallecidos en el ex tran jero
Consulado de España en Port-Alegre  

(Brasil)
El Cónsul (le E spaña  en Por t-Alegre  

(Brasil) par tic ipa  a este M inis te r io  el 
fa llecimiento ocurrido el -día 18 de m a r 
zo del corriente  año,  en a n ile^ ;l capital i 
dcd español E meterio  R íu  Cris t ia ,  n a t u 
ral dtf G erona ,  casado, de  cincuenta  y 
ocho años de edad ,  hi jo  de  José  y Rosa.
El Encargado de Negocios de España  

en Panamá  
P a r t ic ip a  a este M inis te r io  el falleci

miento ocurrido d u ra n te  el mes de fe 
brero del  corriente  año en aque lla  capi
tal, de los españoles 

V íctor T orres  y Dom ingo Castro ,  de 
sesenta y od io  y s e ten ta  y cuatro años, 
respectivamente.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

Por doña T eresa C osta A nfruns. do
m iciliada en La G arrig a , paseo José 
A ntonio, núm ero  25, como h ered e ra

ab in testa to  de don José Costa R ainisa, 
se h a  denunciado  a n te  esta D elegación 
la d esaparic ión , d u ra n te  la  d om ina
ción m arx iste , de los sigu ien tes t í tu 
los, p ro p iedad  de su ca n san te :

D euda A m ortizable del E stado , 4 
por 100, serie  A, ca rp e tas  p rov isiona
les, em isión 15 de agosto d e  1935. c a n 
jead a  por la de 5 por 100, em isión 1928. 
núm s. 402.621. 402.622. 402.624. 402.623. 
402.624 y 402.625. por un im porte to 
tal de 2.500 pesetas nom inales.

Lo que se hace público por segun
d a v ez 'p o r. el p resen te anuncio  p ara  
que el tened o r o tenedores de los t í 
tulos referidos los en tregue o form ule 
reclam ación , si se cree con derecho a 
ellos, a n te  esta  D elegación, en el p la 
zo de tre in ta  días, en  cum plim ien to  de 
lo d ispuesto  en  la  Ley de 24 de fe 
brero  de 1941 y O rden de 3 de m ayo 
sigu ien te, en  la in te ligencia que, de 
no verificarlo, se rán  declarados nulos 
y fuera  de circulación.

B arcelona, agosto de 1942.—P. el 
D elegado de H acienda, M oisés Iglesias '

3.934-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grupo  1 Apartado b)

P e t ic iona r io :  «Motrandi» , S .  L.
O b je to  de  la ampliación : Reparac ión 

de coches, motores,  ba te r ías ,  e tc .
C a p i ta l  (con la am pliac ión):  200.000 

pesetas.
P ro d u c c ió n :  720 equipos de so ldadu

ra  eléctrica,  600 reóstatos. 36 t ran s fo r 
madores d is t in tas  capacidades y 120 rec 
tificadores.

E s ta  industr ia  empleará  m aq u in ar ia  y 
mater ias p r im as  nacionales.

S e  hace pública  esta petición para  
que los industr ia les  que  se consideren 
afectados por la. misma presen ten Por 
duplicado los escritos que est imen opor
tunos. dentro  d e l 'p la zo  de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de  I n 
dustr ia  (Sao-asta, 14. Madrid).

M a d r id .  3 de agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe ,  L. López de M ar ía .

3.952-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
P e tic iona r io :  In d u s t r ia s  S a q u e ras  S e 

gura.
O b je to  de la in d u s t r ia : .  Fabricación 

de tejidos .de esparto.
P ro d u c c ió n :  1.8C0 metros de  tejidos 

de un metro de ancho.
. Esta  industr ia  empleará  m aquinar ia  y 

mater ias  primas nacionales.

Se hace, pública esta  petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por.  la mism a presen ten los 
escritos que est imen oportunos,  den t ro  
del  plazo de diez días,  e n  las  oficinas 
de esta Delegación (Avenida del  G e n e 
ralísimo Franco ,  407).

Barcelona. 7 de  agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe ,  M. de las Peñas.

3.930-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
. Pe t i c i on a r i o :  E n r iq u e  Boni facio Cla- 

raimint .
O bje to  de  la am pliac ión :  Aum ento  de 

producción.
Producción : M il  e jemplares por hora*
Esta  indus t r ia  empleará  m aquinaria  y 

nnlterias primas nacionales.
Se hace pública esta  petición para  

que los industr ia les  que se consideren 
afectados por la misma presenten,  los.-.es
critos que estim en oportunos,  dentro  
del 'p lazo de diez días,  e n  las oficinas 
de esta  Delegación (Avenida del G e n e 
ralísimo F ra nc o ,  407).

Barcelona,  7 de  agosto de 1942.— EJ 
Ingen iero  Jefe ,  M. de las Pellas .

3 .930-0  

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
P e tic iona r io :  Antonio  P a r is  B a laña .
O b je to  de  la a m p liac ió n :  In s ta lac ió n  

de ún banco de est iraje  pa ra  la p ro duc 
ción de perfi l t rapezoidal ,  perf i l  l ág r i 
ma, etc ., en aceros corr ientes y espe
ciales. •

P ro d u c c ió n :  3.000 kilogramos m en 
suales.

E*ta indus tr ia  em pleará  m aquinaria  y 
mater ias  primas nacionales.

Se  hace pública  e s ta  petición- para  
que los industriales  que se consideren 
afectados por la misma presen ten  .los 
escri tos que es t im en  oportunos,  den t ro  . 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de  esta  Delegación de  In d u s t r ia  (Ave
nida- del Generalís imo F ra n c o ,  407).

Barcelona.  7 de agosto de 1942.—E l 
Ingen iero  Je fe ,  M .  de las P e ñas .

2.930 0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
• P e t ic iona r io :  F lam ,  S . • A.

O bjeto  do la a m p liac ió n :  Fabricac ión  
de baqueli ta  y sus t i tu tos .  ’
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P ro d u c c ió n :  200 kilogramos m en sua
les.

E s ta  industr ia  em pleará  m aquinaria  y 
m ater ia s  primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para  
que los industr ia les  que se consideren 
afec tados po r  la  misma presen ten  los es
critos  que est im en oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de In d u s t r ia  (Avenida 
del Generalís imo F ranco ,  407).

Barcelona, 7 de agosto de 1942.—El 
Ingen iero  Jefe ,  M . de las Peñas.  J

DIVISION HIDRAULICA DEL N ORTE 
D E  E S P A Ñ A

Aguas Terrestres.—Concurso de proyectos 
Anuncio |

Habiéndose  formulado la petición que j 
se reseña en la s iguiente ¡

N o t a
Nom bre  del pe t ic ionario :  Don S a tu r 

nino Barro  y Bada.
Clase ile aprov echam ien to :  Lava-do de 

minera les.
Cantidad  de agua  que se solicita : 

T odo  el caudal en est ia je  y has ta  siete 
l it ros por segundo en el resto del año.

C o r r ien te  de donde se ha  de  der i
v a r :  Río Reguerín.

T érm ino municipal en que radican las 
o b ra s :  Colunga (Oviedo).

Se abre  un plazo que term inará  a las 
trece  horas del día en que se cum plan 
t re in ta  na tu ra les ,  contándolos a p a r t i r  de 
'Ja fecha de  publicac ión del presen te  
anuncio  en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  d u ran te  el cual v en horas 
hábiles deberá  el peticionario p re sen ta r  
el proyecto de las obras en las Oficinas 
de  esta División Hidráulica ,  s i tas  en 
Oviedo,  adm it iéndose  tam bién  en las 
mismas y d u ran te  el plazo fijado otros 
provectos que tengan el mismo obje to  
que el de l;t petición anunc iada  o sean 
incompatib les con él.

Oviedo. 7 di*, agosto 1942.— F.l I n 
geniero Jefe,  José  González  Valdés.

2 .165-0 .

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA  

Aguas Terrestres.—Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose  formulado la petición que 
6e reseña en la s iguiente

N o t a
N om b re  del p e t ic io n a r io : Don Boni

facio Celaya.
Clase de a p rov ec ha m ien to :  P roducción 

de  energía  eléct rica.
C an t id ad  de agua que se sol ic ita :  Cin

co li tros po r  segundo.
Corriente  de donde se ha de d e r i v a r : 

R e g a ta  Urzulo.

T érm ino  municipal  donde rad ica  la 
to m a :  M arqu ina-K chevarr ía  (Vizcaya).

Se abre  un plazo que te rm in a rá  a las 
trece horas del día  en que se cumplan 
t re in ta  naturales ,  contados a p a r t i r  de la  
fecha de publicación del presen te  anuncio  
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O, d u ra n te  el cual  y  en horas  hábiles 
deberá  el pe ticionario p resen ta r  el pro
yecto de las obras en las Oficinas de esta  
División H idráu lica ,  sitas en Oviedo, a d 
m it iéndose también  en las mismas y d u 
ran te  el plazo fijado otros proyectos que 
tengan el mismo ob je to  que la petición 
anunciada  o sean incompatib les con él.

A los proyectos,  que se p resen ta rán  por 
duplicado y suscri tos por Ingenie ro de 
Caminos, se acom pañará  po r  separado la 
instancia formulada y docum entada  con 
estricta  sujeción a lo provenido en el a r 
tículo 12 del Rea! Decreto -Lev de 7 de 
(mero, número 35 de ]927.

Oviedo. 7 de agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe,  José  González Valdés.

2.164-0 .

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA  

Aprovechamientos.— Concurso de proyecto
Anuncio

Habiéndose  fo rmulado la pe tic ión  que 
se reseña en  la  s iguiente

N o t a
N om bre  del pe t ic ionario :  Construccio

nes, Estud ios,  M onta jes  Indus t r ia le s ,  L i 
m itada.

Clase del a p rov echam ien to :  H id rá u l i 
co, con destino a riegos y  producción 
de energía eléctrica.

C ant idad  de agua que se p id e :  T res  
mil (3.0C0) l itros por segundo.

Corriente de donde se ha de d e r iv a r :  
Río C ita rón .

Términos municipales en que  rad ican  
las o b r a s : Pom elos  de Montes,  P u e n te  
Cuídelas y So tom ayor (Po n tevedra ) .

Se abre  un plazo que te rm in ará  a las 
trece horas del día  en que se cum plan 
tre in ta  na tu ra les ,  contándolos a p a r t i r  
de la fecha de publicación del p resen te  
anuncio , d u ran te  el cual  y  en horas  h á 
biles deberá  el pe ticionario p re se n ta r  el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta División H idráulica ,  s itas  en O v ie 
do. admit iéndose  tam bién  en las mismas 
v d u ran te  el plazo fijado, otros p rovec
tos que tengan el mismo obje to  que la 
pe( ición anunciada o sean incom pat i 
bles con él, procediéndose a la ap e r tu ra  
de los provectos  a las t rece  horas del 
primor día laborab le  s iguiente  al de 
term inación de dicho plazo,  pudiendo 
asisti r  al acto todos los peticionarios .

Oviedo. 6 de agosto de 1942".— FJ I n 
geniero .Tefe, José  González Valdés.

2.165-0 ,

JEFATURA PROVINCIAL DE 
SANIDAD  
Pontevedra 

Oposiciones* para provistar en propiedad 
la plaza de Médico Tocólogo-ginecólogo 

de los Pabellones Sanitarios de Vigo
Esta  J e f a t u ra  ha tenido a  bien f i ja r 

la fecha del p róxim o día 17 de agosto 
p a ra  d a r  comienzo a Jos ejercicios de- 
oposición para  proveer  en  propiedad Ja 
plaza vacan te  de Médico Tocólogo-gine
cólogo de  los Pabellones Sanitar ios  de l  
A y u n tam ien to  d e  Vigo, en el local y 
hora que se fi jará  en el tab lón  de a n u n 
cios del A yuntam ien to .

Lo que se publica pa ra  conocimiento 
de los señores opositores.

P on tevedra ,  4 de agosto de 1942.—El 
Jefe provincial  de San idad  (ilegible).  

2 .141-0

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
D on G e rm á n  Pé rez  O livares ,  Decano 

del I i imtre Colegio N o tar ia l  V a 
lencia.
H a g o  s a b e r :  Q ue  fa llecido d o n  F r a n 

cisco R a im u n d o  Báclenas Soler ,  N o t a 
rio que  fué  d e  A licante  y  a n te r io rm en 
te d« T o rreb lanca ,  Pego ,  N ules  y  Vali  
de Uxó ,  se h a  solic itado la devolución 
de la f ianza cons t i tu ida  por el m ismo 
para  g a r a n t i r  e l  e je rcicio de  su cargo.

Lo que se hace  público, conforme o r 
dena el a r t ícu lo  32 del vigente  R e g la 
mento del N o tar iado ,  a fin d e  qu e  r i  
a lgu ien  tu v ie re  qu e  d e d u c ir  a lguna  re 
clamación la formule  an te  la J u n t a  D i 
rect iva  d e  es te  Colegio N o ta r ia l  d e n t ro  
del t é rm in o  d e  un mes, contado desde 
la inserc ión de -este anunc io  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  

3.957-X-O

ALCALDIA DE PRAVIA  
(Asturias)

E n  cum plimiento  de  lo acordado po r  
la. Comisión G es tora  Municipal  se a n u n 
cia la pública  sub as ta  de las obras  de  Ja 
hu eva  P laza  de  A bastos ,  en  esta  vi lla de  
P ra v ia ,  con arreglo al  proyecto  formado 
po r  el A rquitec to  Municipal  don Leopol
do C o i u g e d o  v presupuesto  de c o n t ra ta  
de  182.908,70 pesetas . '

El  acto de la sub as ta  se verif icará en 
el Salón de Sesiones de las Casas Con
sistoriales el viernes 11 de sep tiem bre ,  a 
las once de  la m añ ana ,  ba jo  la p res iden
cia del señor Alcalde o T en ien te  de Al
calde en quien delegue, con asi stencia  del 
G estor  que se designe y del N o tar io  de 
la localidad,  quien d a rá  fe del acto.

Las proposiciones se p re sen ta rán  sus
critas  por el propio l ic i tado r  o por pe r
sona que le represen te  por medio de po-
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der declarado bastante por cualquiera de 
los Letrados inscritos en el Juzgado de 
Prim era Instancia del Partido Judicial, 
extendidas en el papel del sello .corres
pondiente y acompañadas de la cédula 
personal del licitador, y además del re s 
guardo acreditativo de haber constituido 
én la Caja General de Depósitos o en 
D epositaría M unicipal la ea n tid ad .d e  
9.145,43 pesetas, importe del cinco por 
cientu del tipo de subasta,' en concepto 
de fianza provisional para tomar parte en 
la misma, la que llegará a ampliarse por 
el adjudicatario hasta el diez por ciento 
de dicho tipo.

Los pliegos que contengan a las pro
posiciones vendrán dentro de sobre cerra
do a satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse escrito lo 
sigu ien te: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de una nueva Pla
za de Abastos en la villa de Pravia», y 
su presentación podrá tener lugar en la 
Secretaría do ia Corporación Municipal 
todos los días hábiU'S, desde las diez de 
la mañana a las seis de la tarde, hasta 
el día diez de septiembre, víspera de la 
apertura.

De la entrega y recepción de cada 
pliego y del resguardo que por separado 
deberá .acompañarse con exhibición de la 
.cédula personal, se entregará al presen 
tador el oportuno recibo.

Las obras darán comienzo y se term i
narán denfto de los plazos señalados en 
el pliego de condiciones, y los pagos se 
acomodarán a la habilitación de fondos 
con cargo al presupuesto extraordinario 
al t>nor de obra certificada por el Ar
quitecto Municipal Director.

l a  subasta se adjudicará a la proposi
ción más ventajosa, con arreglo a las 
condiciones prefijadas, y caso de resultar 
iguales dos o más propuestas, se verifi
cará en el mismo acto licitación por nú- 
jas a la llana durante quince minutos, 
v si aún subsistiese la Igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación del re
mate.

El proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones, tanto facultativas como oco- 
nómico-adminisrativas, quedan de mani
fiesto en la Secretaría Municipal para 
poder ser examinados por cuantos así lo 
deseen.

Pravia a seis de agosto .de mil nove
cientos cuarenta v dos.—El Alcalde en 
funciones, José María G arcía.—El Se
cretario, Eloy Ramírez.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., habitante en..., 

bien enterado del proyecto, presupuesto 
y condiciones para la subasta de las 
obras de la nueva plaza de Abastos en 
la villa de Pravia, anunciadas en e l 'B O 
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO v de 
la provincia en los días ... de agosto 
y ... de agosto, respectivamente, se com

promete a la ejecución de las expresa
das obras en el precio alzado de pese
tas  (en le tra).

Pravia, ... de .....................   de 1942,
2.142-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 19 de julio de 1941 
falleció en San Esteban de Pravia el 
obrero Aurelio Pereira Silva, de trein
ta y tres años de edad, natural de Bao- 
selo-Braga, hijo de Joaquín y de Bea
triz, domiciliado en Mugardos (La Co- 
T u ñ a ) ,  que trabajaba al servicio de don 
Adolfo Ramírez Escudero-Bilbao.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ¡ 
enero de 1933,. los que se crean con de- i 
reoho a percibir la indemnización co- • 
rrespondiente pueden dirigirse, acompa- | 
fiando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes (leí Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 7 de agosto de 1942.—El Di- I 
rector, Isaac ('laleerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRA BA JO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 4 de marzo de 1942 
falleció) en Cifuentes (Guadalajara) el 
obrero Mariano Sotodosos Martínez, de 
treinta v siete añGs de edad, natural de 
Morillejo (Guadalajara), hijo de Tomás 
y de María, domiciliado en Morillejo, 
que trabajaba al servicio de la Jefatura 
de Obras Públicas de G uadalajara.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de l933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 6 de agosto de 1942.—El Di
rector, Isaac Oalcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEG U RO  DE 
ACCIDEN TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 2 de agosto de 1941 
falleció en Algarra (Cuenca' el obrero 
Mariano Prez Pérez, de veinte años de 
edad, natural de Algarra (Cuenca), domi
ciliado en Algarra, que trab a jab a  al 
servicio del Ayuntamiento de Algarra.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de-

\

reoho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 6 de agosto de 1942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido ei día 3 de enero de 1940 
falleció en Alcaudete (Jaén) el obrero 
Nicoláa Panzuela García, de dieciséis 
años de edad, natural de Alcaudete 
(Jaén), hijo de Basilio y de María Do
lores, domiciliado en Alcaudete, que tra 
bajaba al servicio del Ayuntamiento de 
Alcaudete.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguró de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de agosto de :942.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P AR T I C U L A R E S
BANCO POPULAR DE LOS PREVI

SORES DEL PORVENIR 
Agencia de Patencia

Habiéndose extraviado la cartilla de 
Caja de Ahorros núm. 995, expedida 
por esta Agencia a favor de don B er
nardo Manuel Mazariegos, con un saldo 
de pesetas 37.000, advierte que si en 
el término de trein ta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio no se presenta reclamación an
te esta Agencia, domiciliada en P aten
cia, calle de Boca Plaza, núm. 1, se 
procederá a la anulación de la cartilla 
original y se extenderá un duplicado de 
la misma.

Falencia, 10 de agosto de 1942.—El 
Director, el Conde de Castilfale.

3.97-5-X-P

BANCO DE ARAGON  
Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 do 
nuestro Reglamento, se publica el ex
travío del resguardo de depósito en' 
custodia número 741, expedido por nues~ 
tr^ Sucursal de Alcañiz a favor de la
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Sociedad de Socorros Personales de  San  
Is id ro  L a b r a d o r de didlia plaza,  con 
fecha 5 de mayo de 1936. comprensivo 
de  cuatro  mil seiscientas pesetas nomi
nales en 9 t ítulos,  serie A, números 
741.498 al 741.506, y u n  t í tulo s-erie G ,  
n ú m ero  87.264 de la  D e u d a  In t e r io r  4 
p o r  100, 1930.

L as  personas que se crean con d e re 
cho  ¿t h ace r  a lg u n a  reclam ación lo v e r i 
f icarán en  el plazo d e  t re in ta  d ias ,  a 
p a r t i r  del  de la fecha, pasados los c u a 
les se expedirán  Jos duplicados corres
pondien tes  sin responsabi lidad a lguna 
p a ra  el Banco.

Zaragoza , 13 d e  agosto de 1942.—El 
Secre ta r io  general ,  José  Luis  Bregante .

3 964-X-P 

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
PAPEL, C. A. 

Tolosa
De orden del señor P res id en te  del C o n 

sejo de A dm inistración  de  e s ta Sociedad, 
y  con arreglo  a lo establecido en el a r 
tículo  23 de lo.s E s ta tu to s  de  la misma, 

convoca a la J u n t a  general  ord inar ia  
de  accionistas, que se ce lebrará  el día 
26 de los corr ientes,  a las doce de  la 
m añ ana ,  en  los locales de la Delegación 
de  la Sociedad, e n  S a n  S ebas t ián ,  calle 
cte S a n  M a r t í n ,  núm. 47.

M a d r id ,  10 de  agosto de 1942.—El 
Secre ta r io ,  A. M iran d a .

3.974-X-P 
     
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE AVIA

CION 
Regularización de cargas financier as
E n  cumplim iento de  lo ordenado por 

la  D irección G e n era l  de Contribuciones  
In d u s t r ia l  y de  Ut il idades  se cita en 
segunda  convocatoria a  los acreedores de 
la  C om pañ ía  Española  de Aviación a la 
r eun ión  que t e n d rá  lu g a r  el día  1 de 
sep t iem bre  próximo, a las cuatro  de la 
t a rd e ,  en su domicilio social, J u a n  de 
M e n a ,  8, a fin de  cons t i tu ir  las s indica
ciones t rans i to r ias  que p in a d a ,  y a bus 
dem ás efectos inheren tes  n la regular¡- 
zauióu ele las cargas f i n a n c i e r a s  de, la 
re fer ida  Com pañía ,  que se p r o v i e n e n  en 
la  Ley de 5 dv dimembre  de 1941.

M a d r id ,  12 de  agosto de 1942.— P o r  
el  Consejo  de Adm inis t rac ión ,  el C o n 
sejero Delegado,  Jo sé  María. G i l  La- 
san tas .

3.977-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Tribunal Especia] para la Represión de la Masonería y del Comunismo 

REQUISITORIAS
Por delito comprendido en la Ley 

de 1 de marzo de 1940, comparecerán 
en el término de diez días apte el Juz
gado Instructor número 1 (Paseo, del Prado, número 6, Madrid), siendo ad
vertidos que en caso de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho:

NUÑEZ VILLALTA, Juan, nacido en 
14 de octubre de 1880, casado, indus
trial y vecino que fué de la Línea de la Concepción. Sumario número 76 de 1942.

DEL RIO MEZCUA, Félix, casado, 
industrial, que tuvo su domicilio en La Línea de la Concepción y cuyas demás circunstancias no constan. Sumario número 493 de 1942.

3.794 y 4.801-A. J.
MADRID

Cédula de emplazamiento
El Ju z g a d o  de P r im e ra  Ins tan c ia  n ú 

m ero seis de Jos de esta  capita l,  en  p ro
videncia d ic tad a  eri el  día  d e  hoy lia 
adm it ido  Ja dem and a  de juicio declara
tivo de m ay or  cuan tía  incoado ✓'por el 
P ro c u ra d o r  don  Ju l io  P a drón ,  en nom 
bre y representación de la Sociedad ‘ de 
Alíenos M edem ,  contra  do ña  M ercedes 
T a p ia  Pul ido,  por sí y como legal re
p re sen ta n te  do sus hijos menores don 
B ernardo ,  don Antonio , doña  I re n e  y 
doña M ercedes  Cortés  T ap ia ,  todos co
mo únicos y universa les herederos de 
don B erna rdo  Cortés Sánchez ,  y contra 
don Antonio  Cortés  Sánchez ,  y los ig 
norados herederos -de doña A m paro  L u 
na  Sánchez ,  y de don Antonio Castillo 
F u e n tes ,  sobre pago do. c a n t id a d ;  do 
cuya dem anda  so ha conferido traslado 
a h>s d e m and ad os :  y en su consocuon- 
ria,  moíbante  ignorarse quién o quiénps 
sean los heladeros d* doña. Amparo  L u 
na. Sánchez y de don Antonio Cast i llo 
Fuen tes ,  mj les cmpla'za por medie.) do 
esta cédula, r|uc será. insoria eit rl B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  /  en 
el d e  esta provincia,  para  que mi fl 
im prorrogable  térm ino de nueve días, 
comparezcan en los autos,  personándose  
en forma, previniéndoles que de no v e 
rificarlo les p a ra rá  el perjuic io  que h a 
ya  lugar  en derecho, y que  las copias 
simples tie la de m and a  y  dem ás docu
mentos están a su disposición e n  la Se
cretaría de dicho Juzgado.

M adrid ,  ocho de agosto de m il nove- 
vimtus cuarenta  y dos. El  Secre ta r io ,  
P.  S.  (ilegible).

3.978-X-A. J .
LA RAMBLA

D on José  del R osal  J im énez,  Ju e z  de  
P r im e ra  Ins tan c ia  in te r ino  de este p a r 
tido.  /
H ago s ab e r :  Q ue  en  e s te  Ju z g a d o  se 

siguen autos  sobre  declarac ión de  h e 
rederos a b in te s ta to  de doña C a rm en  
Carrasco  R o m án ,  de c incuenta  y cua t ro  
años, n a tu ra l  de L inares  y vecina de 
Uh ^Rambla,  hija de don M anue l  y de 
doña R osa,  soltera, cuya m uerte  tuvo 
lugar  en esta población el día v e in t i 
séis de agosto de mil novecientos  t re in
ta  y seis.

L a  herencia de d icha  finada no ha 
sido reclam ada por persona alguna,  y  se 
l lama por segunda vez, por el p resen te ,  
a los que se crean con derecho a. la ex
presada 'herencia p a ra  que comparezcan 
a reclam arla  .ante este Juz ga do ,  dentro  
del té rm ino do vein te  días , aperc ib ién
doles de  lo que haya  Jugar si no lo v e 
rifica n.

Dado  en L a  R a m b la ,  a cinco de agos
to de  mil novecientos cuaren ta  y dos.--— 
E l Jue z ,  José  del R o sa l .—El S e c re ta 
rio, T om ás G u t ié rrez .

2.160-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

dos rebeldes y de incurrir en has 
demás responsabilidades legales de no  presentarse los procesados que a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial y  
ante el Juez o Tribunal que se señala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autori
dades o Agentes de la Policía judicial p/roceccan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu- 
los correspondientes de la Ley de  Enjuiciamiento criminal y  de Enjuiciamiento Civil.

6.050 
D E  L A  C R U Z  L O P E Z ,  Am ador,  de 

vei ni indio a ños de edad, hijo de J u a n  
y  de Ignav ia ,  sol tero, na tu ra l  de Be- 
rromán, par tido  de  Aréva.lo, a m b u lan te ,  
s:n instrucción v sin señas particulares,  
cuyas demás circunstancias y ac tual  p a 
radero  so ignoran,  com parecerá  en t é r 
mino do diez días, a n te  la Audiencia  
P rovincia l  de Z am ora  a responder  de los 
cargos que le resultan  y .  constituir se  en 
prisión en causa número 277 de 1940, 
seguida por el Juzgado  de Ins t ruc c ión  
de Z am ora ,  sobre  estafa.


